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OBJETIVO DE ESTUDIO: Aportar herramientas legales que permitan la 
creación de un marco procesal óptimo que posibilite una amplia y 

certera investigación de este tipo delictivo , incorporando al proceso 
penal nuevos instrumentos probatorios. Asimismo, se postula la 

conveniencia de desechar definitivamente la especulación ideológica 
para procurar la investigación basada en pautas científicas.   



METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN:  Basada en casos reales y en trabajos 
de investigación científicos. En este sentido, analizaremos las pautas que 
deben considerarse a nivel psicológico para distinguir las denuncias falsas de 
las verdaderas. Por otra parte, deben considerarse los aspectos procesales 
que guíen la investigación penal hacia la búsqueda de la verdad objetiva.



DISCUSIÓN Y RESULTADOS: A través del análisis de casos 
judiciales reales, y el estudio del procedimiento legal 

seguido en los mismos con relación a presuntas víctimas  
menores de edad en diferentes etapas del proceso. 



CONCLUSIONES:La necesaria formación profesional 
específica en esta temática, tanto respecto de los Fiscales y 

Jueces actuantes en las diferentes causas penales, como 
también de los peritos psicólogos y/o psiquiatras

que están encargados de la realización de las distintas 
pericias.


